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10301 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Darrical, pro- 
vincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Darrical, provincia de Almería, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante sú exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; •

Vistos los artículos 1° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de julio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Darrical, 
provincia de Almería^ por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de la Lamperilla.—Anchura legal,, 75,22 me

tros.
Cañada Real de Sierra Nevada.—Anchura legal, 75,22 me

tros. - • ’ '
Vereda de Murtas.—Primer tramo: Anchura legal, mitad de 

2Q,89 metros.
Segundo tramo: Anchura legal, 20,89 metros.

Vereda de Berja.—Primer tramo: Anchura legal, mitad de 
20,89 metros. Segundo tramó: Anchura legal, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 25 de agosto de 1975, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuantó le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas: paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cueces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2. del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Esta resolución, que si publicará en eY «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que so consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso ad
ministrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el artículo.52 y siguien
tes- de la de 27 de diciembre de 1956, regulada por la
Jurisdicción Contcnciosc-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de marzo de, 978 —P. D., el Subsecretario, An: 

drés -Reguera Guajardo.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

10302 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
 aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Instinción, pro
vincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Instin- 
ción provincia de Almería, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación-,

'Vistos los artículos l.° al 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
dé 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinente 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional parada Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías- pecuarias existentes en el término municipal de Instin- 
ción, provincia de Almería, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de la Chanata.—Anchura legal, mitad de 75,22 

metros.
Cordel de la Chanata,—Primer tramo: Anchura legal, mitad 

de 37,61 metros, Segundo tramo; Anchura legal, 37,61 metros.

Cordel del Llano de la Muela.—Anchura legal, mitad de 
37,01 metros.

Vereda de la Rambla de Guádix—Anchura legal, 20,89 me
tros.

Vereda de la Carretera de Cacin.—Anchura legal, 20,89 me
aros.

Vereda de Solaneta.—Anchura legal mitad de 20,89 metros.

Abrevaderos
Abrevadero de la Cahanata.—Sin superficie definida.
Abrevadero de Balsa de Carretera.—Sin superficie definida.
Abrevadero Aljibe de los Pilaretes.—Sin superficie definida.
Abrevadero de los Corrales.—Sin- superficie definida.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 29 de agosto de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto' le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el. 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
rechos previstas e el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse eí deslinde. 

Si en el. referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso dé reposición, previo al conten ciosc-ad- 
ministrativo en la forma, requisitos y plazos señalados per el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario. An

drés Reguera Guajardo.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

10303 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albalat de la 
Ribera, provincia de Valencia.

limo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Albalat de la Ribera, provincia de Valencia, en el que no se ha 
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición 
pública, y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de 
tramitación-,

Vistos los informes del Ayuntaipiento, Hermandad .y Jefatura 
Provincial de Carreteras;

Vistos los artículos l.° al 3.°, .5.” al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de ¿3 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Albalat de la Ribera, pro-, 
vincia de Valencia, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Vereda de Alginet y Algemesí.—Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de Sollana.—Anchura legal, 7 metros.

Segundo.—No tomar en consideración la indicación de lá 
Jefatura Provincial de Carreteras de Valencia.

Tercero.—No- tomar en consideración la sugerencia de !a 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos del expresado 
término municipal.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 4 de marzo de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
tipográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cuaces fluviales o situaciones de derecho 
previstos en el artículo 2.” del Reglamento de Vías Pecuarias,, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán


